RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006877, Entradas N° 5964/13 y 6631/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación de la empresa Molinsur S.A., adjudicataria, de la Licitación Pública Nº 03/07 para la pavimentación con mezcla asfáltica de 10 kilómetros de calles de tosca que son recorridos de “ómnibus internos  en la localidad de Capitán Artigas y en la ciudad de Pando”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 07/03822 de fecha 19/07/07, el  Intendente  adjudicó la licitación de referencia, a la firma Molinsur S.A., por un monto de $ 58:775.111,00 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal con fecha 29/08/07, cometió a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto;

3) que de obrados surge que, previa imputación del gasto con cargo al Programa 201, Renglón 387 Ejercicio 2007, el Contador Delegado con fecha 22/10/2007 intervino preventivamente el mismo (fs.772 vta.), siendo posteriormente desafectado e imputado nuevamente con cargo a los Ejercicios siguientes, a medida que se iba ejecutando; 

4) que con fecha 23/12/2009, el Intendente de Canelones  mediante Resolución Nº 09/07693, dispuso ampliar en un 100% la licitación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF, acordando este Tribunal, en Sesión de fecha 10/02/2010 cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que   el   gasto   emergente   de   la    ampliación  ($ 58;775.111) fue intervenido por el Contador Delegado  con fecha 05/03/10, previa reserva en el Programa 201, Renglón 387, Ejercicio 2010, siendo posteriormente desafectado, ante la comunicación por parte de la  Directora General de Obras, en el sentido de que la ampliación no se ejecutaría en el citado Ejercicio;

6) que  de acuerdo con la información complementaria remitida por el Contador Delegado, a solicitud de este Tribunal, en esta oportunidad, se remiten las actuaciones a los efectos de la intervención de las sumas de $ 51.773.857,02 y $2:412.579 (para Impuestos y Leyes Sociales) correspondientes a los saldos no ejecutados de la ampliación de la Licitación Pública 03/07;

7) que según surge del informe de División Suministros de fecha 08/10/13, el contrato original se encuentra totalmente ejecutado y respecto de la ampliación “lo que se  modifica es el lugar donde se realiza la obra, pero su objeto seguiría siendo la pavimentación con mezcla asfáltica”;

8) que asimismo se modifica la fuente de financiamiento, que pasa a ser los ingresos provenientes del contrato de Fideicomiso Financiero de Obras Viales y de Infraestructura del Departamento de Canelones, para el cual la Junta Departamental otorgó su anuencia mediante Resolución  Nº 1539 de fecha 26/10/13;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública 03/07 ya había sido intervenido por este Tribunal en el Ejercicio 2010 (Resultandos 4) y 5));

 2) que el gasto fue desafectado con anterioridad al comienzo de la ejecución de la ampliación;

 3) que en esta oportunidad se modifica el lugar donde se ejecutarán las obras correspondientes a la citada ampliación y la fuente de financiamiento (Resultandos 7) y 8));

 4) que el Contador Delegado remite las actuaciones a este Tribunal en virtud de que el monto a intervenir, excede el tope  de  su  competencia  de  acuerdo con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 64 , no constando información contable;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA: 
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto de $ 51.773.857,02 y $2:412.579 (para Impuestos y Leyes Sociales), derivado de la ampliación de la contratación con la empresa Molinsus S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 03/07, previo control de su imputación a objeto adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Intendencia de Canelones; al Contador Delegado, y
3) Devolver las actuaciones.
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